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Facturas con medio de pago contado  

Sistema Gestión DTE 
 

Materia: Facturas recibidas con medio de pago Contado 

Fecha   : Octubre 2019 

 

Las facturas (DTE) que indiquen tipo de medio de pago “contado” (lo que significa que el documento 

fue pagado): 

 No serán reclamados por el Portal 

 El devengo generado en SIGFE desde el Portal, mediante completitud manual o automática, no 

podrá ser pagado en Sigfe 2.0 con una cuenta de disponibilidad 111xx, 112xx. El DTE podrá ser 

compensado con un anticipo o pagado con la cuenta de intermediación 

 

Condiciones que debe presentar el DTE: 
 

1. Debe ser una factura valida y aceptada por el SII 
2. Debe contener en campo Medio de pago la opción “contado” (FmaPago = 1) 
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Consideraciones: 
 
 Para aquellas facturas que tengan medio de pago contado en el sistema de gestión DTE se podrá 

devengar siempre y cuando cumpla con los requisitos vigentes 

 Podrá completar el devengo manualmente si el sistema lo requiere  

 Si DTE tiene OC y se recibió en Portal la RC correspondiente, su concepto presupuestario asociado 
tiene sólo una cuenta contable configurada, el sistema Gestion DTE generará un devengo 
automático 

 Los devengos generados desde el Portal y que tengan la condición de Contado, llegarán a SIGFE 2.0 
clasificados como “Documento Compensable” 

 En el  aplicativo SIGFE 2.0, asistente de selección de documentos para pago de tesorería bloqueará 
el check box de selección de documentos para pago, no podrá seleccionar una cuenta contable de 
disponibilidad. Permitirá que esta factura pueda ser compensada con un anticipo o pagada con 
una cuenta de intermediación de fondos 11902 

 


